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Punlos

Se concede un plazo· de treinta dias hábiles, contados a par
tir tiel siguiente al de la publicación de esta resolución en (¡J
..BoletínOficíal del Estado,., para que las Matronas, incluidas en
la anterior relación, soliciten' las plazas vacantes convocadas a
concurso-oposición en el ..Boletín Oficial del Estado,. de 23 de
junio de 1972; para eno dirigirán instancia al ilustrísimo señor
Subdelegado general de Servicios Sanitarios del Instituto Na
cional de Previsión, cane de Alcalá, número 56, Madrid--14, en
la qpe relacionarán por orden el\=! preferencia las plazas que in
teresen; el número de plazas a pedir por cada una de las soli
citantes deberá ser igual al del número con que figura en la re·
lación de aprobadas, ya que en caso de ser menor y no corres
ponderle ninguna plaza, se perderán todos los derflchos que
como consecuencia del concurso-oposición,· se han adquirido al
aprobarlo.

A dicha instancia se acompañará la documentación precept.i
va siguiente:

I. Titulo de Matrona o Ayudante Técnico Sanitario on pose
sión del diploma q,e asistencia Obstétrica o testirnonio notarial
del mismo.

n. Certificación de nacimiento legalizada.
• JII. Certificación de antecttíentes penales.

IV. Certificudomédico de aptitud psico-fisic$l.

Resuelto el concurso de adjudicación de plazas entrp Jas
opositoras aprobadas q1,1e las solidten, se procederá a 2U puhli
·cación en el .Boletin Oficial del Estado,.

Madrid, 25 ·de octubre r!.e 1973.--~El Delegado' genrral por
delegación, el Subdelegado general de Servicios Sanitarios, Gon~
zalo CabaniUas Gallas,
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D.' Josefa Aooensj ,Espuny ." .
D,a María Merced':'ls Sobrino Rivera
D.~ Prises Guerrero Perona "" .
D,a Maria Luisa González Bolaños' , ,. .
D." Maria Josefa Arcas Ruiz .
D.a Bernarda Francísca Solano 'ii~é~~~'
n," Angela.Fuentes TrujiUo ... .,
D.a Rosa Casilda Alonso Salas
D," Gloria Regina Cejas Pérez
D.a María Cannen Ríos Picaza <0 "

D," Rosa María López Dfaz " ..
n,a Remedios Fonseca Fernández .
D." Rosa Ma.ria Fargas MQsfeiTer ..
n.a Dolores Durán Carballo .; , .
D." Isabel Bayón de Miguel ,_, , .
D,a Demetria Barranco Ramirez , .
D." María Teresa Torres Yébenes ..•.....
D.a Maria Carmen Alava Hidalgo. . .
D." María Angeles' RodriguezRozalén .
D.a Virginia Garcia Dominguez :.
D.a Angeles Vicent Saera ,
D.a MariA Luisa Fernández de la Torre
D.· Cándida Alcaide Calero ., .
D."Benilda Femández Fernández ..
D.a Eulalia Martínez Rubio .
D.a Estrella Diana LópezSorigue .
D." Josefa MoUnaPrieto _ ..
n.a Eulogia Oterinos Flores .
D.-- Mercedes' Rodriguez Quiroga .
D.a Pilar Urlel" Valladares .
D." Dolores Morales Villana .
D." Piedad Merino Barrag~ .
D.a Vicenta DíezDíez ,~, .
D."- Teresa Herrero Gasch ..
D.a María Pilar Herrero Pie ..
D;" Rosario -Alcántara Pérez - .
D.a Inmaculada Cobano Maestre .
D." Maria Dolores Sáqchez Domínguez
D.a Carmen Martínez Santiago ".
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53. D. a Maria Rosa Rodríguez Sosa
54. D.a Aurora CastiHo Poy&to'
55 D," Jerónima Delgado Hacha
56, D.a Isabel OtiUa Vieio Fernandez
57. D,a Rosario Giralt Batlle ...
58, D.a Carmen Pacheco Ferola
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MINISTERIO DE AGRICULTüRA

RESOLUCION del "Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario pOr la que se hace publica
la aprobación ministerial· para el nombramiento
de tres Letrados de dicho Instituto..

• Finalizadas las pruebas selectivas convocadas por Resolución
de 22 de diciembre de 1972 (..Boletín Oficial del Estado,. de
23 de enero de 1973) para cubrir tres '-plazas de Letrados en
el Instituto Nacional de Reforma y DesarroUo Agrario, el ex
celentísimo señor Ministro de Agricultura, por orden de 9 de
octubre actual, ha tenido a 1!lien conceder la correspondiente
aprobación para el nombramfento"'como.funcionarios de carrera
del citado grupo de Letrados a los, -"Siguientes señores:

D. Manuel Cisnal Gutiérrez.
D. Pedro ATiza Riobao.
D. Maximino Gómez Barahona.

En consecuencia, y con el fin de proceder a su nombra
miento, se requiere a los interesados para. que presenten la
documentación exigida en la --base 9.1 de la convocatoria en
el plazo de ·tréinta días_ a partir- de la· publicación de esta
Resolución en· el ..Boletfn Oficial del Estado».

Lo fluecomunico a V. S para su conocimiento y efectos.
;;. Dios guarde a V. S. muchos aftas.

. Madrid, 22 de octubre de 1973.-El Presidente, P. D., el
DIrector de Admin,istración, José Luis Algíbez Cortés.

Sr. Director de Administración del Instituto N~cional de Re
fonua y Desarrollo Agrario,

RESOLUCION del Tribunal calificador de las prue·
bas selectiVas pára el ingreso de auxiliares {Taqui
mecanógrafos} en la plantilla del Fondo de Orde·
naci6~ y Regulación de Producciones y Precios
Agranos (FORPPAJ .. convoca:dasa virtud de re
solución de 2a de mayo de 1973 (.BoleUn Oficial
del Jjstado- de- 6 de fulioJ por la que 8e convoca
a los seftores opositores.

ConstitUí.do, en el día dé la fecha, el Tribunal, desginado
por resolUCIón del presi1ente del Organismo deldfa 24' de oc
tubre de 1973 (..Boletín Oficial del Estado~ del 6 de nOlliembre).

después de la correspondiento d'élliberadón, y de conformidad
con lfts bases de la. -oposíción. ha tenido a bien rnsolver:

Primero.-5e convoca a los .señores oposítorEs. en armonía
COn lo -dispuesto en las baS€s 6- 2, 6·5 Y 6-6, de la Resolución
de 22 de mayo de 1973, para la realización de los ~jBrcicios de
que la oposición consta, a tenor de Jas- bases 6;9 y 'j~2, Y por el
orden a que las mismas se refieren, para las nueve horas
del día 19 de enero de 1974. en el local de este Organismo,
cane General Sanjurjo, núm("ro 4, en Madrid .

Segundo.-Se advierte a Jos señores opositores que, para el
ejercicio de mecanografía, deberán ut.ilizar su propia máquina
de escribir, a cuyos efectos se significa que. r:ada uno de
aquélIos, habrá de traeria &-1 local en que la prueba 68 ha de
celebrar, con una antelación mínima de veinticuatro horas' a H:t
fecha expresada en el extremo anterior.

Tercero.-:..--Se prescinde del requisito señalado en la base 6-4,
habida cuenta de la··siijtemát¡oa de la oposición y de la forma
en qUe los ejerCiCios, de 'acuerdo con las bases 6-9 y 7, habrán
de desarrollarse.

Cuarto_-Se recuerda'a los s€'ñores concúrsantes la necesidad
de concurrir con 'Sus respe'ctivos documentos nacionalE'~ de iden
tidad. que habrán de exhibir, caso de que se les exija.

Resolución que se publica a, efectos de dar cumplimiento a
las bases del concurso oposi-ción, antoo citadas, y para conoci
miento de los interesados~

Madrid, 9 de noviembre de 1873,-EI Presidente del Tribu
nal, Fernando Pinna y Crespo

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 20 de novi-embre de 1973 por la que se
convoca oposición para cubrir 37 plazas de Caballe
ros Cadetes de la Academia GeneraL del Aire.

Con arr.eglo a 10 dispuesto en los Decretos de la Presidencia.
del Gobierno de 24 de septiembre de 19t34 y de 9 de marzo de
1973 ("Boletín Oficial del Estado" números 244 y 79. "Boletín
Oficial del Ministerio del Aire~ números 123 y 41, respectivamcn·
te), y amparándose en la disposición transitoria. primera del
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Presentación de docu.mentos acreditativos

Artículo LO Podrán tomar parta en esta oposición el pe.r
sanal civil y militar que fauna las condiciones siguientes:

Decreto 52811913, de 9 de marzo, se convoca oposición para cu
brir las plazas para ing:raso ep. la Academia General del Aire
que seguidamente se in~ican:

Art. 5.0 La documentación que deberán presentar los tt5"pl
rantes a ingreso será Ja siguiente:

5.1. Certificado literal (no extracto) del acta de nacimiento
en concepto de hijo legitimo o legitimado,

Quedan exentos de ía presentación de este documento los, as-

pirantes que en anteriores collvocatorias lo hubiesen remitido a
la Academia y no lo huojeran retlractoposteriormente.

5.2. Certificade de haber superado la prueba de madurez del
Curso Preaniversitario o del Curso de. Orientación UniversitaA

riu {cau}.
Qued<in ~'xentos de presentar este documento los aspirantes

a convucator;as anteriores que le hubiesen remiJido a la Acade
mJa y no lo hu,)ieran reürado posteriormente.

5.3. Certitlcado de soltería o de ser viudo sin hijos.
5.4. Certiiicado del Registro Central de Penados y Rebeldes

de no haber su¡rido condena ni estar declarado en t:ebeldía.
5.5. - Certiticado de buena conducta motal y social para los

aspirante::; de procedencia civil, expedido por la Comisaria de
Policí.a pn.'vinciai o de distrito correspondiente a la residencia

intBrosado, o solicitado a través de la Guardia Civil cuando
se resida en zonas donde no exista Comisaria de Policia.

'1.6. Consentimiento del paure. madre o tutor, con autoriza
ción del consejo de familia. en este último caso, expedido por
el IU0Z n~un:icipal para los menores de veintiún años. En caso
de h¡diarsc el i-lspimnte sometido a tutela, deberá aportar, ade~

nül,<>, c('nific~lCion del Registro de Tutelas sobre tal circunstan
Cia. Los menores emancipados deberán presentar certificación
aei Hpgistro Civil que acredite este extremo. Los hiios de mili~

UHes en activo podrán presentar dichos documentos expedidos
pOi' el Interventor o funciollario militar que esté autorizado
par'a ~H Qxpedicion,

,'):1 Docume'lt(l acreditativo de ser hijO de persona~ militar
de las Fuerzas Armadas, que podrá ser expedido por el lnterven
:or o por el Jefe del Cuerpo, Centro o Dependencia donde el
;x,drc pL'sle sus -.óervicios, los aspirantes que reúnan tal con·
didón

5.8 Los huúrfanos del pcrsonalmíJitar de las Fuerzas Ar·
madas acompaf,arún documento acreditativo de esta circuns
tancia.

5.9 Quienc;:¡ t'~.Jlgün nKonocidos los beneficios de ingreso, o
los de ingreso y permanencia, acompañarán copia del documen
to que acredite la concesión de los mismos.

.s.lO Los beueHciarios de familia nOmerosa remitirán certi
ficado vigent0 acreditativo de la posesión del título, o fotocopia
de dicho documEnto.

Art. 6.<1 Toda la documentación será reintegrada con arreglo
a la lcgis)ación vigente. .

Art 7<0 El personal perteneciente a las Fuerzas Armadas
preselltará unicamente los documentos que se indican en los
apartados 5.2, 5.6. 5.7 Y 5.8 del artículo anterior.

Art. 3.° En las instancias se adjuntaran los documentos que
se indican en los apal"tados~5.2, 5.7, 5.8, 5.9 Y 5.10. en su caso.

LOH opositores que habiendo superado todas las pruebas sean
propuestos pan). ocupar las plazas convocadas, deberan entregar,
dentro del plazo máximo de qUlnce dias, contados a partir de
la. publlcnclón ele la lista definiliva de admitidos, los restantes
docullIenlos aUI'dil.al;jvos que s(' señeJan en el artículo 5.°

Art. 9-" Los aspirantes satisfarán a la Academia General
del Aire la cw:'Jtidad de 500 pesetas en concepto. de derechos
de examen. Esta cantidad podrá ser hecha con abono directo
o mediarÍte giw cllosignando en la instancia el número de ésta
y la fecha y lugar de la imposidón. debiendo figurar el aspi
rante como rernHente.

Art. 10. QLwdH.n exentos del pago de derechos de examen los
aspira-ntes en quienes concurra alguna de las circunstancias si~

guientBs:

10 1. Ser ÍlU\id'itflOS de! persvnaj militar perteneciente a las
Fuer::as Armad;ls

10.2< Hal!ap,E' prestrmdo servicio activo en las Fuerzas Ar
mada.s.

to.a, Tener c"conocido el boneticio de ingreso y ·permanencia.
10 1. Ser benf'Í[cÍario de familia numerosa de segunda ca

tl'gOfJa o ca;cguCla de honor. Los de primera categoría abona~

rún el 50 por WC de los derechos de examen.

Ari U. DI; ~dnfonnüllid con la Heglamentación general para
¡ngn,so ~\n la Admini~Lración Pública, aprobada por Decreto nú~

m~ro 1,jUi196~" de 27 de junio, y dentr-o de los plazos que señala
la misma, Si1('~tn publicadas por Ordenes ministeriales que se
insertm'án en e! ~Bol(itjn Oficia! dei Estado.. y en el «Boletín
Olidal d·~'¡ rvl ¡ni:;: Prio dd Aire .. las Siguientes rBIFlciones y re
':ioluciüllL's

l1.L Lista provis10nu¡ de admitidos y E-xCluídos.
11.2. Lista ctdinitiva de admitidos y excluídos, designación

de Tribunales y lugar y fecha del sorteo para determinar el
orden de presentación de los aspirantes.

1UI. Resultado del anterior sorteo y determinación de fe
chas para pruebas y exümenes.

11.4. -Sin perjuicio de que se publiquen las mencionadas
resoluciones, se comunicará a los aspirantes admitidos el nú~

mero de orden que les corresponde y día, hora· y lugar de su
presentación a las pruebas de la oposición.

!:elacuines de rutmitidos y exchúdos. Tribunales

Derechos de examen

25

"4
Condiciones para opositar

Arma de Aviación (Servicio en Vuelo) , .
Arma ¿ _' Aviación (Servicio en Tierra) <-

Cuerpo de Intendencia «. .. _ ..

1.1. Ser espafiol. varón, hijo legitimo o legitimado, con u.p
titur, .física y desarrollo proporcionado a su edad.

1.2. Haber superado la prueba de madurez del Curso Prd
universitario o .el Curso de Orientación Universitaria.

1,3.. Ser soltero o viudo sin hijos. •
1.4. Haber tomadO parte en anteriores convocatorias para

ingreso en la Academia General del Aire, Los alumnos del Ct'lHnl
de Selección de la Academia General del Aire que soliclyn LO
mar parte lm esta convocatoria causaran bala endich'b l.'t.:ntru
si figuran en la iísta definítiva de admi.tidos a examen,

1.5. El límite máximo de edad. de. conformidad oon el De
creta 528/1973 de 9 de marta. será no haber cumplido lUIl.cS

de las veinticuatro horas de] día treinta y uno de dicl¡,;-miJre
del año en que terminen las ptuebas de ingreso las sigulen·
tes edades:

- Veintidós años, con carácter general.
- VeIntitrés años, los hijos del personal miiitar de las Fu,:rzus

Armadas. .
~ Veinticuatto años, los que tengan concedidos los bel.'1eficjos

de ingreso, los Oficiales y Suboficiales en situación de actividad
y Cabos primeros de las Fuerzas Armadas, con un año, como
mínimo, de servicio ininterrumpido en su empleo.

1.6. Los aspirantes menores de veintiún años que no estén
emancipados d0berán contar con el consentimiento del padre,
madre o tutor, con autorización del consejo de familia, en este
último caso.

1.7. Tener buena conoeptuaclól¡ moral y social.
1.8. No haber sido expl.¡isado de algún Cuarpo del estado o

Centro ofici· . de enseñanza por faltas disciplinarias:
L.9. Para los aspirantes del Arma de Aviación {con aptitud

para el Servic' J en Vuelo}, no haber causado balel en algun
Centro del Ejército del Airo por faJta de aptitud para el pilotaje.
o de condiciones físicas para el vuelo.

1.]0, Los Ofidales, Suboficiales y Cabos pril.leros de la's Fuer
zas ArmadJ,s eh situación de actividad deberan acreditar rele
vante espíritu militar y recono~d:a buena conducta.

Art. 2." Para los Suboficiales sera de aplicación el articu
lo 4:" de la Ley de ]3 de noviembre de 1957, relativH a m!'lÍ.ri··
mon:0S militAres.

Art. 3." Disfrutaran del beneficio de ingreso sin cubrir p:a
za, los CabaUbros Laureados de San Fernanuo. sus hiJOS, herma..
nos y nietos, 1051 poseedores de ia Medalla MilitaI Individual
y las de Ejército, Naval o Aérea. sus hijos y nietos, y los lHj(~r

fanos de militares de . las Fuerza~ Arma.das lprofesionales, de
C'oIT'plemento honoríficos y militarizadosJ. muertos en campaña
o -en acto de servicio o de sus resultas, que habiendo obtenido
en los exámenes correspondieIites la nota minima de SUÚcit'ncia,
su puntuación sea inferior al último de los que ocuRs:n plaza,

lnstanct"as

Art.. 4." Los aspirantes promoverán instancias al Coronel
Director de la Academia General del Aire ¡San JaviuL fviulClUJ
solicitando su admisión a la oposición. formulada con aneglo
al modelo que se jnserta al final de la presente Ordeú (anexe
número 2), indicando, en su caso, el orden de preferenclU eh
las plazas solicitadas. Estas iñstancias irán acompañadas de
seis fotografías del interesado iguales, tamaño carnet, de fe"
cha reciente, hethas de frente y descubierto. debiendrJ figurar ai
respaldo de las mismas el nombre y apellidos del aspirante

4.1. Ei plazo de admisión de instancias terminara ei día
30 de abril de 1974..

4,2. Los aspirantes pertenecientes a las Fuerzas Armúdas
cursarán sus instancias por conducto r-eglamentario. acompn·
fladas de iñforme de sl¡S,Jefes respectivos sobre su conducta y
espíritu militar. copia de' la hoja de servicios o filiación de
hechos o de ca'stigo8. .

4.3. Las instancias de solicitud deberan ser reintegradas con
arreglo a las disposlCiopes vigentes, No seran admitJdas lab qU{'
se presenten' insuficientemente reintegradas o fuera del plazo
señalado, .

•
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11.5.. Las pruebas de la oposición se de~rrollarán en la
segunda quincena del mes de julio, en la Academia. General del
Aire ISan Javier, Murcia). a excepción der reconocimiento
médico.

Pruebas a realizar y sistema de calificación
•Art. 12. Con arreglo al Decreto de la. Presidencia del Go

bi.erno de 9 de marzo de 1973, la oposición const.ará de las si
gl;lientes pruebas:

1,a Reconocimiento facultativo.
2.3 Prue'1as de ap.titud física.
3. 3 Examen psicotécnico (de carácter informativoJ-.
4." Idioma i:pglés.
5." Prueba cultural. Constará de los siguientes ejercicios:

.al Ejercicio escrito {teórico y práctico} de Algebr'a lineal.
bJ Ejercicio escrito {teórico y práctico} de Cálculo infini~

tesimal.
el Ejercicio escrito (teórico y práctico) de Física generaL
d) Ejercicio escrito (teórico y práctico) de QUí~ica general.

12.1. Las pruebas 1.... 2." Y 3.a se realizatán por tandas, de
acuerdo con el calendario que se establezca. Diariamente se
publicarán las relaciones de «no aptos,.. .en las dos primeras, los
cuales serán eliminados de las restantes.

Estas pruebas se realizarán en la forma que a continuación
se expone:

12.2. Reconocimiento facultativo.
En el mismo -..Boletín Oflcial del Ministerio del Aire.. que pu

blique las listas definitivas de- aspirantes admitidos a examen
se citará a los mismos para su presentación en el Centro de
Investigación de Medicina Aeronáutica (C.I.M.AJ, Madrid, ¡con
el fin de efectuar esta prueba ron arreglo a las siguientes
bases: '-

12.2.1. Los aspirantes del Arma de Aviación deberán superar
los requisitos psico-físicos para el examen y caJificación médi
ca, aprobados 'por Orden ministerial número 227/1971 (<<Bo
letín Oficial del Ministerio del Aire. número 11, de 26 de
enero de 1971.

12.2.2. De acuerdo con la Orden ministerial número 578/1969,
de 20 de marzo (..Boletín Oficial del' Ministerio del Aire... núme
ro 35), las calificaciones para-los aspirantes del Arma de Avia
ción serán las siguientes:

Apto.
No apto circunstancial.
No apto definitivo.

12.2.3. Para re8J.ízar las pruebas restantes de la opo!:¡,ición
será necesaria la cQlificación de ..apto.....

12.2.4. La calificación de ..no apto cIrcunstanCiah será apli~

cada de manera excepcIonal a aquellos aspirantes que, por cau
sas temporales y justificadas G apreciadas por el Tribunal médico
en el momento del reconocimiento, no' superen alguno de Jos
requisitos que se exigen, pero en ninguna forma vulneren la
aptitud ffsica que se exige.

Se refiere a enfermedad, procesos reversibles ocírcunstan~as
pasajeras, .

Los' así calificados no podrán continuar las pruebas restantes,
per.o sí solicitar tomar parte en otras convocatorias, sI las
hubiere.

12.2.5: La. calificación de «no apto defInitivo,. elimina al
aspirante de la presente y demás convocatorias que pudieran
anunciarse a estos fines.

12.2.6, A los aspirantes al Cuerpo de Intendencia les serán
de aplicación las «Normas médicas .p~ el examen psico-fÍSico
y califIcación médica del personal del Ejército del Aire", aproba
das por Orden ministerial número 163211~ (.Boletín Oficial
del Ministerio del Aire,. número 89).

12.2.7, Los' aspirantes "que, dentro del plazo de las 'veinti
cuatro horas siguientes a la fecha señalada para efectuar esta
prueba, acrediten y a Juicio del Tribunal resulte justificada la
causa que les impidió tft'ectuar su inCorporacIón en él lugar
y hora designados para la misma, la realizarán en la tanda
de incidencias, la cual .efectuará el reoonocimiento- médIco
en la fecha Improrrogable del día siguiente al sefialado para
la 111qma tanda.

12.3. Pruebas de aptitud física:

12.3.1. Estas pruebas oompre-nden los ejercicios siguientes,
de acuerdo con el.programa que se incluye como anexo número 1.

1'; SaIto sobre aparatos y equilibrio.
2. Pruebas atléticas y natación.

. 12.3.2. Estas pruebas Se practicarán en' su totalidad, calI
fwándose de acuerdo con el sistema expuesto en el anexo nú
mero 1. y tendrán el carácter de eliminatorias.

12.3.3. Al oomenzar ·estas pruebas, todo opositor deberá
estar en per!ectasoondiclones fistcas. En caso contrario, solici
tará del Tribunal. el oorrespqndientereoonQ9imie-ntoméQico,
para lo que se dispondrá de- un Médico, afecto al TribUBaI,
que, por otra parte,' aten,derá alas Incidencias de dIchas prue
bas, reconociendo a aquellos aspirantes que- reaccionen anormal
mente al esfuerzo realizado en la eJecución. de loo ejercicios, 51

al realízar estos ejercicios se lesionara alguno de los a.spiran~
tes. será reconocido por el Médico, quien decidirá si está en con
diciones de continuarlos. En caso negativo, pasará a la tanda
de ind.dendas. o ultima tanda de estas pruebas.

12.3.4. Los aspirantes que. dentro del plazo de las veinti
cuatro -horas siguientes a la fecha señalada para efectuar esta
pr:ucba, acrediten, y a juicio del Tribunal resulte justificada, la
causa que les impidió efectuar su presentación en el Jugar y hora
designados para la misma, la realizarán en la tanda de inci
dencías, la cual efectuará est.a prueba en la fechaimprorroga
ble del día siguiente al señalado en la última tanda.

12-4. Examen psicotécnico.

12-4.1. Tendrá carácter informativo, para determinar las ap
titudes psicointelectuales de los opositcres"

12.4.2. tos aspirantes que. dentro del plazo de las veinti ..
cuatro horas siguientes a la fecha señalada para efectuar esta
prueba, acrediten, y a juicio del Tribunal resulte justificada, la
causa que le'$ Impidió efectuar· su presentación en el lugar y
hora designados para la misma_ la real-izarán en la tanda de
incidencias, la cual efectuará esta prueba en la fecha improrro
gable del' día siguiente al señalado para la última ttlnda.

12.5. Examen de ingle?

12.5.1. Consistini en realiza!" en el pla7.o máximo de dos
horas, la traducción directa f' inversa de párrafos que no con
tengan modismos, tecnicismos ni abreviaturas.

12.5.2. Los que hubieran superado la prueba de idiomas
Ungléso francésJ, que se exigía en anteriores convocatorias, no
tendrán obligación de efectuarla, y se les asignará la cali
ficación de cinco puntos. Los que voluntariamente quisieran
realizarla se entiende que renuncian a los derechos adquiridos.
--] deberán efectuar obligatoriamente la prueba de inglés, obte
niendo la calificación- correspondiente a sus conocimientos.

12.6. Cada uno de los ejercicios. de la prueba cultural que
se citan en el articulo 12 se realizarán en una tanda única.

12.6.1. Los días señalados. pa~a la prueba cultural senin
sucesivos.

12.6.2. Cada ejercicio se desarrollará dentro de las veinticua~'

trc horas de 'un día natural, y tendrá una duración de seis
horas, reguladas y prorrogables a juicio del Tribunal respe(;ti\"o

12.6.3. La prueba cultura! se establecerá con arreglo a los
programas vigentes 'en el Curso Selectivo del CF!ntro de Smec
cíón de la Academia General del Aire, cuya publicación apare~

cerá en él ftBoletín Oficial del Ministerio del Ain> en focha
próxima.

12,6.4. Dentro del contenido de los p!'o~ramas mencionados
en el párrafo anterior, la forma concreta de llevara cabo cada
eiforcicl0 será conforme al criterio' del Tl"ibu!'nl examlnn.dor.

12.6.5. Para los ejercicios de la prueba cultural no podrá
solicitarse ni colicederse &pJazarnientÍJ 8J-,_~uno a su realización
por efectllarse simult.áneamE'nt~ por todos: los opositores en
tanda única.

Art. 13. La calificación de la p¡'ueba cultural se efectuará
de forma que se mantenga el anonimato de los opositores y
con arreglo a las siguientes normas:

13.1. Cada uno de los ejercicios será calificado, por sepa
rado, de cero a diez puntos. La media aritmética de estas C8

lific8'Ciones será la calificación fina.! de la prueba cultural.
Aquellos aspirantes que no hayan obtenido la calificación

parcial mínima de tres puntos en cada uno de los ejercícios
que componen la prueba cultural serán el.j,¡ninados de la opo-
sición. '

13.2. Cada una de las c::¡}ifknc.iones finales expuestas en
los apartados 12.5 y 13:1 será afectada de los siguientes coe
fiCientes multiplicadores.

Idioma inglés: Uno.
Prueba cultural: Cuatro.

La suma de estos productos dividida por la suma de los
cQefícíentes será la calificación final de las pruebas y por ella
se regirá la selecCión y clasificación de los opositores,

13.3. La calificación fínElI mínima de suficiencia será la
de cinco puntos.

Art. 14, En caso de igualdad de puntuación entre dos opa·
sitores en la calificación total final, dispuesta en el aparta
do 13.1, se establece el' siguiente orden de preferencia.

14.1. Entre dos aspIrantes pertenecientes a las Fuerzas Ar
madas tendrá preferencia el de mayor graduación o el más
antiguo.

14.2. Entre un aspirante perteneciente a las Fuerzas Ar
madas' y uno civil, el citado en primer lugar.

14.3. Entre dos aspirantes civiles. el hijo de per~onal mi
litar perteneciente a las Fuerzas Armadas.

14.4. En igualdad de condicion~s erde mayor edad.

Publicación de resultados

Art. 15. Terminados los exámenes y obtenida la caIifica
'ción definitiva cQ1Uo consecuencia de las concept'uaciones par·

•
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dalas, se hará pública la relación de los que hayan :!ido ad
mitidos por orden de puntuación.

La- Dirección .de la Academia General dei Aire elevará pro
puesta a la Dirección de Enseñanza del Ejército del Aire
para el nombramiento de CabaHeros Cadetes a favor de los
aspirantes seleccionados. la cual se publicará mediante Orden
ministerial en· -el .Boletín Oficial del Estado,. y .. Boletín Ofi
cial del -Ministerio del Aire".

15.1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9,° del De
creto de la Presidencia del Gobi~rno de 27 de junio de 1968,
el número de aspirantes seleccionados no podrá exceder al
de plazas convocadas, con excepción de las que puedan corres
ponderles a los que tengan- concedidos los beneficios de in~

greso.
15.2. El resultado de los exámenes será inapelable y se

dejará sin curso cualquier solicitud que se· presente a título
de revisiones, petición de nuevo examen, etc.

Art. 16. No obstante lo dispuesto· en el apartado 15.1, se
levantará acta reservada, en _la que figurarán, con las puntua
ciones obtenidas, aquellos opositores que habiendo superado
las pruebas no hayan obtenido plaza, en provisión de cubrir
alguna de las adjudicadas por renuncia de los interesados u
otras causas. Estas plazas podrán ser cubiertas hasta la fecha
de incorporación de la Academia.

Incorporación a ki Academia

Art. 17. Los opositores sélecionados, una vez nombrados
Caballeros Cadetes, efectuarán su. presentación en la Academia
General del Aire el día 11 de septiembre de H)7~, a las diez
horas.

17~1. Para la incorporación a la Academia desde el punto
de su· residenciá serán pasaportados por la Dirección de la
misma, facultándoles para efectuar este viaje por cuenta del
Estado.

17.2. Los Caballeros Cadetes que no efectuen su incorpora
ción. a la Academia General del Aire ·el día prefijado sin
justificar debidamente las cáusas, se entenderá que renuncian
a la plaza obtenida. Dicha justificación tendrá entrada en la
Academia dentro de los ciI).cO días posteriores al mencionado
día de incorporación~

Art. lB. Los Caballeros Cadetes, desde la recha de su in~

greso en la Academia, quedaran sometidos al Reglamento
para el Régimen Interior de la misma.

1B.1. Por rígido precepto de uniformidad, los Caballeros
Cadetes no ostentarán sobre -el uniforme di visa alguna del
empleú, própio o ,circunstancial, que pudieran tener en el mo
mento de su nombramiento, En· todo caso sera 'de arlicación
lo establecido en ei Reglamento de Uniformidad vigentes en
el Eíército del Aire, y en lo relativo a distinciones ~vadé

J1?icas, lo que señala el Reglamento de Régimen lntelior citado
anteriormente.

Régimen docente

Art. 19. Desde su incorporación f' la Acadernia los Caba
lleros Cadetes de nuevo ingreso se integrarán con la XXX Pro
moción de la Academia, General del Aire a todos los efectos
y seguirán un plan de- estudios de cuatro años de duración.
Terminados con aprovechamiento los dos primeros sertm nom
brado/:! Alféreces Alumnos, y termiriado-s también con aprove
chamiento los dos últimos serán promovidos al empleo de
Teniente del Arma de Aviación o del Cuerpo de IntendonCia
e ingresarán en la Escala respectiva por el orden de puntua
ción alcanzado> colocándose a continuación del último Tenién
te que figure en la misma.

19.1. Los que después de nombrados Caballeros Cadetes del
Arma de Aviación revelen falta de aptitud para el Servicio
en Vuelo durante su permanencia en la Academia podrán
conthuar su formación en la misma con arreglo al plan de
estudios establecido. para los '·Oficiales del Arma de Aviación
sin aptitud para el Servicio en Vuelo.

19.2. Los Caballeros Cadetes que por cualquier causa fue
ran baja en la -Academia perderán todos los derechos adquj
ridos en la convocatoria y volverán a la situación anterior a la
de su IIlingreso. '

Los d~ proc3dencia civil pasarán a la situación militar que
les corresponda. siéndoles de abono, a efectqs del cumplimien
to del Servicio Militar, el tiempo que hubieran pennanecidc
como alumno en la Academia.

Los procedentes de las Nerzas Armadas volverán 8 la si
tual:ión y empleos militares qJle tuvieran con anfHinrj:ic.¡d a
su ingreso. siéndoles asimismo de abono, a efectn<; :iPl cum
plimiento del gervido Milit'lr. el tiempo que hubieran per
manec~do cpcmo alumno en la Academia.

Pérdida de derechos

Art. 20. Perderán todos los 'derechos adquiridos en esta con
vocatoria:

20.1. Los oposih..T\!lS que no se present:J:n en el lugar-de las
pruebas los días y hora~ en que hayan sido citados y no
acrediten, en el plazo de veinticuatro horas, una causa jus
tificada a juicio del Tribunal.

:!O.2. Los que con ocasión de las pruebas y a juicio del Tri~

buna! cometan faltas de respeto al mismo. El Tribnal. ante
esta situación. decidirá si el opositor debe causar baja, en
cuyo caso no procederá apelación alguna, levantándose acta
de este acuerdo, que será remitida por el Presidente al Gene~

ral Director de Enseñan7a. El Presidente puede disponer la
inmediata expulsión del <>positor. dando cuenta a su Superio~

ridad posteriormente.
En casos graves, el Tribunal. reunido en Junta de Disci-

~ plina, podrá preponer al Director general de Enseñanza la
inhabilHaci6n del opositor u opositores de que se trate, a fin
da decidir sobre su admisión en posteriores convocatorias para
ingreso en la Academia General del Aire.

20.3. Los que no presenten en los plazos dispuestos la do
cumentación exigida. falseen cualquier dato de la misma o
no cumplnn las condiciones- y requisitos que se disponen en
e5tH convocatoria.

20.4. Los eliminados en las pruebas· de la oposición,
20,5. Los que. habiendo superado las pruebas, excedan del

número de plazas convocadas.
20,13. Los que no efectúen su incorporación a la Academia

General el dia prefijado con m'reglo a lo dispuesto en el
apartf1do 17.2.

Régimen económico

Art. 21. Los Caballeros Cadetes del Arma de Aviación con
aptitud para el Servicio en Vuelo devengarán además de otros
emolumentos que les corresponda, la gratificación de vuelo
propia de su categoría, a partir de la iniciación de las prác~

ticas de vuelo.
Art. 22. Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento Pro

visional" para el Régimen Interior de la Academia General
del Aire. el régimen económico de los Caballeros Cadetes en
que concurran circunstancias especiules será el siguiente:

22.1. Los Oficiales y Suboficiales profesionales de las Fuer
zas Armadas percibiran los devengos de su empleo y las grao
tificaciones por especialidad u otras que tengan carácter per
manente, así como el importe del equipo de alumno, que les
será abonado con cargo al presupuesto del Ministerio del
Aire.

22_:L Los Oficíales y Suboficiales de Complemento de las
Fuerzas ArrnadHs pdrcibirán los devengos de su empleo y las
gratificaciones _,lor especialidad u otras que tengan carácter
permEnente.

22.:1. Las c!:Fi(-":j d? . Lropa de lns Fuerzas Armadas con más
d{~ des ai)l)S cj("(rvJC¡~' 'os na!xxes de su clase y
una pe!'síén dia:'ia de tJesCias, asi UJmo el importe del
equipd d8 alumno, con ctlrgo al pre~upuesto del Ministerio
del Aire.

n '1. La" clase"; de tr0p-'l de Jat.> Fuerzas Armadas con me-
nos de de):." de ':'t!CV:C'O cor',,:ervarB.n Jos devengos de sus
respectives de l:d"~;ch'r pennflnente.

22_5. Los Cab;:¡iJerc'l l.aureados de San Fernando. sus hijos,
hefmeDcu y r,;ütGS y ¡os p<)scedoJ"l?s de la Medalla Militar in
dividual, y las del. Ejé,(;,ito, Naval y Aérea, sus hijos y nietos,
disfrutnri'1n <10 una pensión diaria de catorce pesetas y les será
de abono el ímpo':'te de su equipo de alumno, con cargo a los
presupuestos del Ministerio del Aire.

22.6. Los huérfanoS del personal pertenecientes a las Fuerzas
Armadas, profesionales o asimilados, y los huérfanos del ver
sonal profesional, nimilado, provisional, honorífico 'f militari·
zado, muerto en campaña o a resultas de heridas sufridas en
ella, disfrutarán de una pensión de catorce. pesetas diarias
compatible con la pensión que reciban de sus respectivos Pa·
tronatos y l€-s será abenado eJ importe de su equipe de alumno,
con cargo al presupuesto del Minist.erio del Aire,

22.7. Los hijos del personal militar \. asimilado pertenecien
tes a las FUerzas Arn:adas, los hijos de los funcionarios civiles
do la Administración Militar al Se:rvícío del Ejército del Aire,
así como los hijos del IJerso...1al civil ne funcionario y fiio de ·la
Administración Mi~itar al ~¿;rvido de este Ejército que . lleve
por lo menes des ¡¡rGS de sf>;vido efectivo percibirán una pen
sión de seis pEsetas diar-ias, siendo el importe de su equipo de
Alumno con cargo nI preSl..1UU~s!G del Ministerio del Aire.

22.B. De les ~·omprendidbs Bn 108 apartados 22.3 y 22.4, aque
llos en que CCEcurran alguna o algunas de las circunstancias
ecpeciales que ~c especifican en los 22,5, 22.6 Y 22.7. sólo tendrán
dprecho al más ventajoso de los beneficios que en ellos se
señalan.

Art. 23. Todos los Caballeros Cadetes, en ·el momento de
alcanzar el emuleo de Alférez Alumno, cesarán ep. el disfrute
~~e las pen~¡cr.es y beneficios a, que hacen referencia los apar
tados nnteI!cres, nercjbi~nd0 a partir de entonces los devengos
y masitas de yestuario :orrespondiente a su nuevo empleo, siem~
pre que de ello no se deriven perjuicios económicos para el

..
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interesado como consecuencia de un reconocimiento anterior
de devengos superiores'.

Art. 24. Durante la primera quincena del mes de septiembre
y antes de su incorporación a la Academia, lo~ Caballeros Ca~

detes remitirán por giro postal al Teniente Coronel Jefe -de
Detall de la Academia General del Aire, o por transferencia
bancaria a la cuenta denominada ..Teniente Coronel Jefe Detall
Academia General del Aire, en la sucursal de la Caía de Aho
rros del Sudeste de España. en Santiago de la Ribera {Murcia)",
en concepto de fianza la cantidad de 7.161 pesetas. importe de
un trimestre de matrícula académica y asistencias, que serán
administradas de acuerdo con el régimen económico que co
rres-ponda a cada interesado.

Asimismo, el personal que no esté' exento del pago del equipo
de alumno remitirá. por el procedimiento indicado en el párra
fo ant.erior, la cantidad de 12.500 pesetas en concepto de abono
del importe 'de la cuarta parte del valor total de dicho equipo
(aproximadamente 50.000 pesetas}-,- El ~reBto. del importe de este
equipo será abonado por los interesados en la forma que se
úa!e la Academia General del' Aire,

En el giro o tran'sferencia figurarán como remitentes los
propios aSpirantes, aunque la imposición la.efectlieniotras per
sonas.

24.1. En el momento de su incorporación a ·la Academia,
antes de ser afiliados y como requisito indispensable para ello,
habrá de presentar el resguardo de giro o transferencia a que
se refiere el artículo anterior,

Art. 25, Las cantidades a satisfacer por ·los Caballero~ Ca.~
detes a partir de la fecha de su incorporación a la Academia
serán las siguientes:

a) Por matrícula académica, 125 pesetas _mensuales.
b) Por entretenimiento de material, 250 J)esetas mensuales.
el Por lavado de ropa, 200 pesetas mensuales.
d) Por usufructo de material, 150 pesetas. mensuales.
e) Por calefacción, 150 pesetas mensuales.
fl Por asistencia, 75,40'pesetB.S diarias,

25.1. Quedan exentos del pago de matrícula académica los
comprendidos en el artículo 10 de la presente Orden.

Los beneficiariod -de familia numerosa: de primera categoría
,satisfarán el cincuenta por ciento de la matrícula académica,

Los huérfanos de militares de las Fuerzas Armadas, así como
los Caballeros Laureados de San Ferna,ndo, sus hijos, hermanos
y nietos, y los po~eedores de la Medalla Militar Individual y
las del Ejército, -Naval y Aérea, sus hijos y, nietos, estarán
exentos además del abono por entretenlmiepto de material.

25.2, Las cantidades que se disponen en el articulo 25 po
drán ser modificadas por la Dirección de Ensenanza· cuando
las cifcunstanciaS"lo aconsejen.

Textos

ArL 26, No se considera; preceptivo texto alguno para el es
tudio de las materias objeto de examen.

Madrid, 20 de- noviembre de 1973.

ANEXO NUMERO 1

PRUEBA DE APTITUD FÍSICA Y SISTEMA DE CALI~ICACIÓN

Comprenderá los siguientes ejercicios;

1 Saltos sobre aparatos y equilibrio:

1.1. Potro interior, sin trampolín. Altura, 1,20 metros sobre
suelo.

1.2. Voltereta S'obre plinto, sin trampolín. Altura, 1,20 me·
tras sobre el suelo.

Los saltos 1.1 y 1.2 se realízarán; el primero, pasando las
piernas entre las manos,. apoyadas en el pot.ro, sin pérdida de
equilibrio en la caída. El segundo se podrá realizar indist.inta~

mente con o sin apoyo de manos, debiendo rodar la e~palda a lo
largo del pUnto para salir por el extremo opuesto. también sin
pérdida de equilibrio en la caída.

1.3. Equilibrio sobre barra reglamentaria, situada a dos
metrossohre el suelo, con salto de profundidad. Este ejercicio
se realizará a ritmo de paso lento. recorriendo la barra en
ambos' sentidos y debiendo terminarse con un ~alto en profundi
dad al dar la orden el examinador.

La no realización de alguno de estos ejercicios en tres inten
tos tendrá carácter eliminatorio.

2. Pruebas atléticas y natación..

2.1. Salto de longitud, pies unidos (tres intentos).

2.1.1. Se realizará sin carrera y pies juntos, cayendo también
con ambos pie~. midiéndose la distancia entre la ~ínea de salida
y la huella más próxima originada por cualqtlier parte del
cuerpo,

2.2. 'Salto de altura {tres intentosL

2.2.1. Se realizará en estilo libre sobre el listón.

2.3. Carrera de 100 y 3.000 metros.

2.3.1. Las salidas se darán a las voces de; ~¡A sus puestos!~,

«¡Preparados!" y «¡Yah, o ~eñas de sílbato.

2.4. NataCÍón- (estilo libre).
2.5. Flexiortes y extensiones de brazos.
2.5.Í". Se realizarán;

al Sobre barra suspendidos, con las palmas aJ frente y se
paración igual a la de los hombros Las flexiones se contarán
desde la suspensión pura hasta que' la vista alcance la parte
central de la barra.

bl Sobre el suelo; Desde la posición de tenáido pr.ono, pal
mas·. apoyadas _en el suelo y separadas a la distancia de los
hombros, dedos con las puntas dánr'lose frente. se hará exten
sión completa de brazoi:t, manteniendo cabeza, tronco y piernas
en prolongación. .

3. Sistema de calificación:

3.1. Los opositores aptos en el ejercicio 1 deherán alcanzar
la calific9.CÍón mínima de 40 pUht03 en el ejercicio 2, de aeuer,.io

'con la 'tabla que se expone a continuación y teniendo ('TI ClL''1ta

que el Tribunal podrá adjudicar una -(;?Jificnri6n. sunlementaria,
de o a 2 puntos, en atención al espíritu demostrado por los
aspirantes en el· desarrollo de esta prueb~:

TABLA DE" PUNTUACION DE LAS PRUEBAS ATLETICAS y NATACION

de brazos
Puntos

Tierra
-------

17 11
16 10
15 9
14 8
13 7
12 6
11 5
10 4
9 ...
8 2
7 1

nesFlexio
Longitud Altura 100 m. 3.000 m. 50 m.

" natación
Barra-_. - ----_._- ----

230 1»5 11"0 S' 30" 35" 11
225 150 12" 2 10' 45" 10
220 145 12" 6 11' 30" 55" 9
215 140 13" 13' l' 05" 8
210 1:)5 13" -4 15' 30" l' 10" 7
2j)5 130 13" 8 17' l' 20" 6
200 125 14" 2 18' 30" l' 30" 5
195 120 14" 6 20' l' 40" 4
190 115 15" 21' 30" l' SO" 3
185 110 15" :( 23' 2' 2
180 - 105 15" 8 24'30" 2' lO" 1

• --- -' ..__ . -_._-----
_.~---_.__ ._----_.-

N.:rta.-Par8, la aplkación de puntos correBPo~dientes a marcas intt'rmedias- se tomarán los atribuidos a la. inmediata inferior que figura (,n
este cuadro de puntuaciones.

•
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tPrimer apellido}

(Segundo ápelhóo)
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ANFX() NLMERO 2

22681

Póhza de
3 peseta~

................... , ;..;
(Nombre)

~.. , .Natural de

de 19 .... «, domiciliado

numero .....•

en

....... __ ... __ , provincia de

' __ ' pro"\'jIlci<-l de

" ...... , nacído el .~~" de

...• calle o plaza de ,,0>, ,

A los e'fec:tos de tomar partE! en la oposición convocado en el "l3oictin Olida.1 del Estado. número .» .., ......• de

feena " para ingresó en la Academio (;enen¡] del Aire.

l'

SOLICITA: Una plaza de. (])

DECLARA,

1.(1" Que reúne todas las condiciones exigidas en el articulo L n de la (cnvoul1¡,ria.

2." Que se compromete a a:eptar tod!AH las disp ;"i~¡(üe¡~ que se exponen en la convccatoria, aSl como a jurar acata~

miento a los Principios del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales de! Reino.

3.0 Qüe acompaña. todos los documentos acredito¡!iv05 de las condiciones generales o particulares en que se encuentra.

3.1. Adjunta el certificado de superación' de la prueba de nudu({;z del Curso Universitario o del C. O. U ..•.••.••:

"" (2).

3.2. Se eomp¡;ornete a presentar dicha certificación de 'esiudiu~; sc;:ún SI:' dispone en el apartado 5.2 de la con~

vacataria .....••••. , _...... (2).

4." Que ha hecho efectivo el importe de los derecho"> de ('xameo

el. procedimiento de

di~pueslo¡t, ¡;n el articulo 9.° de la convocatoria por

Ul o que eÚá exento del abono de estos derechos

por "

5." Que

diente al año 19 ......

(4J.

l2J tiene Supu,H¡a la pI'Ui,¡;a uel Jdioma en la couvocalqria correspon~

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provincia.l de Cádiz,
por la que 88 hace públiCa l. composición del
Tribunal del concurso d. mérítos para cubrir en
'propiedad una pla.za de Recaudador de Contribu
ciones e lirlPUesto8 del Estado en la zona de San
lucar de Barrameoo.

Publicada la lista definitiva. de admitidos al couClirso de
meritos para cubrir en prOpiedad una plaza de Recaudador
de Contribuciones e Impuestos del Estado'en la zona de San
lúcdr . de Barrameda (Cádiz). se hace pública la designación
de miembros que constituyen el Tribunal que debe resolver
este concurso: .

Presidente;

Titular: Don Antonio S",rbadillo y Carcía (fe Velasco.
Suplente: Don Antonio Vela Barca.

'Vocales:

Titular: Don G""brlel Sanchez de Lamadrid SandovaJ, Presi
dente de la Comisión de Hacienda y Economía.

Suplente: Don Francisco Pérez Sabina, Vocal de la Cemisión
de Hacienda y Economía.

Titu!ar: Don Modesto Jaén Martínez, Secretario general de
la Corporación.

Suplente: Don Eduardo Baraja Carceller, Oficial Mayor de
la Corporación.

Tit.ular: Don Juan Baut.i~ta del Pozo Luque, Interventor de
Fondos de la Corporacion. .

Suplente, Don José Calvo merias, Jefe de Sección.


